
  

 
 

 

Proceso : PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante : ICBF – JUSTIN SANTIAGO CARDENAS B. 

Demandado : LUIS ALFONSO CARDENAS CAMELO  

Radicado : 760013110008-2023-00064-00 

Auto Interlocutorio : 1076 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 

Convoca la atención del despacho, memorial aportado por la curadora ad-litem mediante 

el cual informa de su aceptación al cargo, por ende, se tendrá por aceptado el 

nombramiento, en consecuencia, se dispone por secretaria se proceda a la notificación y 

traslado de la presente demanda, conforme a los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.       

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE por aceptado el cargo de curador ad– litem del demandado LUIS 

ALFONSO CARDENAS CAMELO, por parte de la profesional del derecho 

LUZ ADRIANA LOPEZ MARQUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que, por la secretaria del despacho se efectúe la notificación 

personal y traslado de la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD, a la curadora ad litem  LUZ ADRIANA LOPEZ MARQUEZ, 

quien representa al demandado LUIS ALFONSO CARDENAS CAMELO, por 

el término de veinte (20) días; notificación que deberá realizarse como 

mensajes de datos a la dirección electrónica: luzalopez2568@yahoo.com de 

la precitada profesional del derecho, con el envío de la providencia admisoria 

de la demanda, la demanda y sus anexos; acto procesal que  se tendrá  

realizado, una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, cuyo término empezará a correr a partir del día siguiente  al de la 

notificación, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
 
 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 
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